TARICCO: EL QUE RESISTE
Pasan los años y el que alguna vez fue el cine-teatro Taricco aún conserva su fachada. De los seis que estaban en el Barrio de La Paternal, solo este queda. Vecinos reclaman su urgente recuperación para revivir lo que alguna vez fue el corazón del lugar.



[image: ] “Si no puedes salvarnos, por lo menos salva al Taricco” dice el cartel escrito a mano en lo que solía ser la entrada principal sobre Av. San Martin 2377 del cine-teatro Taricco. Allí mismo, a media avenida, sin estorbar pero haciéndose presente, el Grupo Taricco se mostró el pasado sábado 7 de noviembre con una especie de festival cultural, un poco de tango, murga y música para disfrutar al ritmo de un charango, un bombo y un par más de instrumentos.Sábado 7 de noviembre el cine-teatro Taricco rodeado de vecinos


Gente interesada en el evento guiada por los aromas de choripán, paty  y una olla popular, se acercó para degustar y consultar a qué se debía semejante movilización. Y así es como se da a conocer la causa: la recuperación del cine-teatro Taricco. Olga y su esposo Carlos, dos vecinos del barrio,  recordaron juntos los años en los que se iban a ver películas ahí. Un poco de historia
El 18 de Julio de 1896 se produjo la primer exhibición de cine en la Argentina, muy cercana a la primera a nivel mundial en Paris, el 28 de Diciembre de 1895,  llevada a cabo por los hermanos Lumière. El cine dio lugar a amplias manifestaciones culturales ya que tenia gran influencia en la sociedad. 
En lo que respecta al barrio de La Paternal y sus alrededores había seis cines: el cine-teatro  Carlos Pellegrini (1935-1970) en Av. Gaona 1352; cine Río de la Plata (1929 -1960) en donde está el Cid Campeador; el cine Flor Parravicini (1929 -1967) en Av. San Martin 1851; el cine Sena (1927-1963) en Av. San Martín y Alvarez Jonte; el cine Lorena (1929-1967) en Donato Álvarez 1545 y por último el cine-teatro Taricco (1920 – 1968) en Av. San Martín 2377. 
Según la revista digital  “Corriendo La Voz”, Luis Taricco , un heladero apasionado por el cine, en 1917 empezó a proyectar  películas en su local. Como la idea funcionó, en 1920 compró el terreno de lo que posteriormente iba a ser el Cine-teatro Taricco. Contaba con capacidad para mil espectadores, un techo corredizo que lo hacía destacarse del resto y con el correr del tiempo, se convirtió en el único cine que logró conservar las butacas de madera. El cine contaba con dos entradas, una por la calle Nicasio Oroño y otra por la avenida San Martín. Además de películas, proyectaba series como Batman, Superman, Tarzán. También contó con las actuaciones teatrales de grandes personalidades del momento como Carlos Gardel, Tita Merello, Luis Sandrini y las hermanas Legrand. Además invitaban a las escuelas a realizar actos importantes, generalmente los días domingo.


 “Quiero que el Taricco se expropie para que tengamos un lugar donde desarrollar la cultura del barrio” afirma Norberto Zanzi, miembro del grupo Taricco y portador de voz de los miembros.
Norberto, no solo pertenece a este actual grupo de vecinos del barrio de La Paternal que apoya esta recuperación, si no que también perteneció al primer grupo conformado en el año 2001, donde comenzó la lucha, que luego se disolvió en el 2007. 
El actual Grupo Taricco al que él pertenece se formó en el 2009. Norberto junto con Oscar Miniño, Carlos Mendez, Fabián Venticinque, Raúl Brunel, Sara Lorenzo, Mailén Schoo, Federico Licciardi y otros, se reúnen para debatir como seguir con esta lucha. Los vecinos comprometidos con la causa organizan festivales u otros eventos como ser  talleres culturales en la puerta, pintada de la fachada, jornadas de difusión, junta de firmas, con el fin de que no solo se pueda divulgar la recuperación del cine- teatro sino que también se puedan expresar ellos mismos desde las diferentes aristas del arte.
Ellos se juntan el primer martes de cada mes en la Biblioteca Becciú a las 20hs. (ubicada en el Pasaje Granada 1660). Sara es la encargada de administrar el dinero que ellos juntan en los eventos y durante todos los meses ya que cada miembro abona una cifra a modo de cuota.  Aunque Norberto es el portavoz, el Grupo utiliza un sistema horizontal para la toma de decisiones, es decir, que deben consensuar todos para llevar a cabo cada una de las actividades que se propongan. 
En cuanto a lo que respecta de su futura vuelta al funcionamiento del Taricco, el Grupo ha armado un proyecto de ONG en el que se detalla el uso de este espacio como centro cultural del barrio ya que actualmente no tienen uno propio.
Desde la sede comunal 15 que comprende los barrios de Chacarita, Villa Crespo, La Paternal, Villa Ortúzar, Agronomía y Parque Chas, no se pudo hacer nada aún, solo actúan como medio para que el Grupo Taricco pueda contactarse con algunos de los legisladores personalmente. Jorge Lucchesi, miembro actual y futuro presidente de la junta comunal, niega poder hacer algo al respecto ya que todavía no asumió. Por su parte, Ignacio Crevena, actual presidente de la comuna 15, apoya el proyecto de los vecinos desde su puesto y cumple con facilitarles reuniones con el recientemente elegido jefe de Gobierno, Horacio Rodríguez Larreta. Memorias del ayer
José Lotito, ex vecino del barrio de La Paternal y miembro del Grupo Taricco, recuerda con cierta nostalgia aquellos días cuando aun era un adolescente de apenas 17 años que vivía con sus padres en frente del Taricco, en la calle Nicasio Oroño. Relata que allá por el año 1960, José se juntaba con sus amigos del barrio y como travesura de niños se colaban en el intervalo entre las dos o tres películas que se proyectaban. En aquel momento, rememora,  la gente salía en el intervalo fuera del cine para comer en la pizzería “La Cumbre” (que aún se encuentra al lado del mismo) o para comprar la edición más reciente de los diarios y ver las carreras de caballo. Entonces José y sus amigos se ponían un diario bajo el brazo, pasaban como si hubiesen ido a comprar el diario y volvían.

Uno de los recientes logros del Grupo Taricco fue el retiro de la marquesina del “Supercoop”, antiguo Supermercado del Hogar Obrero que funcionó en el lugar, la cual estaba en la fachada del cine-teatro semi desprendida, en peligro de caerse.
[bookmark: _GoBack]Lo cierto es que se armó un nuevo proyecto de ley a principios de este año. Actualmente el proyecto está frenado porque dentro de la Legislatura, que está compuesta por 60 miembros, solo 23 diputados lo han aprobado.  En una entrevista que le dio a los vecinos Horacio Rodríguez Larreta, según el diario barrial “Tras Cartón”, subrayó: “El Taricco es un lugar privado, no es un centro del Gobierno” e insistió: “No es un lugar del Gobierno que nosotros podamos remodelar y abrir, es el lugar de un privado que en todo caso habría que expropiar y eso ya es otra complicación: en general, estamos en desacuerdo con las expropiaciones. Primero expropias uno, después justificas que expropias el segundo, después el tercero, así abrís la caja de Pandora y mañana vienen a expropiarte tu casa. Además las expropiaciones les salen una fortuna a todos los vecinos.” 

Y así día tras día continúan la lucha para los vecinos , dispuestos a poner todo de ellos para ver al Taricco encenderse y vibrar. No es un reclamo de hoy sino de hace años. Se espera que pronto se lo recupere para no terminar como los otros restantes cines de aquellos años dorados.
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NUEVO PROYECTO DE LEY (933-P-2015)
· Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, por su valor histórico y cultural, el inmueble del “Cine Teatro Taricco”, sito en Av. San Martìn 2377, entre las calles Nicasio Oroño y Fragata Pte. Sarmiento (Circunscripción 15, Sección 59, Manzana 133, Parcela 22b).
· Artículo 2º.- Decláranse de utilidad pública y sujeto a expropiación, por su valor histórico y cultural, los bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio del “Cine Teatro Taricco”.
· Artículo 3º.- El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de los organismos que correspondan, procederá a:
· 1) Conceder el uso del inmueble expropiado por el artículo 1º a título gratuito a la ONG (ROAC) “Grupo Taricco” por el término de 20 (veinte) años para su usufructo. 2) Poner en valor la totalidad de la fachada, conservando las características estilísticas originales.
· Artículo 4°.- Los bienes expropiados por el Gobierno de CABA serán destinados para su uso exclusivo como cine, teatro, biblioteca, eventos artísticos, culturales y sociales, permitidos por la normativa vigente, estando a cargo del Gobierno de CABA las habilitaciones necesarias para tales fines.
· Artículo 5º.- La determinación del valor de los bienes a expropiar, se hará conforme a la tasación que efectúe el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 238.
· Artículo 6º.- En caso de no existir acuerdo sobre el valor de los bienes objeto de la expropiación, el Poder Ejecutivo procederá en la forma prevista por el artículo 14 de la Ley 238, haciendo uso de la potestad establecida en el inciso c) de dicha norma.
· Artículo 7°.- Facultase al Poder Ejecutivo a promover las acciones conducentes a fin de deducir de la indemnización a pagar por la expropiación el importe de los impuestos, tasas y contribuciones que los propietarios adeuden al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por cualquier concepto y demás rubros que pudieran corresponder, de acuerdo con las previsiones de la Ley 238.
· Artículo 8º.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· Artículo 9º.- El Ministerio de Cultura firmará los acuerdos necesarios para la concreción de los objetos especificados en el artículo 3º.
· Artículo 10º.- La administración estará a cargo de la ONG “Grupo Taricco”, mientras que la programación cultural estará a cargo de una comisión honoraria que deberá integrarse por: 1 (un) representante del Ministerio de Cultura de la Ciudad de Buenos Aires, 1 (un) Legislador miembro de la Comisión de Cultura de la LCABA, 1 (un) representante de la Junta Comunal de la Comuna 15, 3 (tres) representantes de la ONG “Grupo Taricco” y 5 (cinco) vecinos representantes de organizaciones no gubernamentales que tengan su domicilio declarado y real en el barrio de La Paternal o en su zona de influencia, parte de los barrios de Villa Gral. Mitre, Villa Crespo y Caballito conforme se menciona en los fundamentos, parte integrante de este proyecto.
· Artículo 11°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley, serán imputados a la partida presupuestaria correspondiente al Presupuesto General de Gastos y Cálculos de los Recursos de la CABA vigente.


CRONOLOGÍA SEGÚN PASAN LOS AÑOS PARA EL TARICCO
· En 2004, el cine-teatro Taricco, fue declarado sitio de interés cultural por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.
· En 2005, se presentó una Ley en la Legislatura Porteña para la expropiación de este espacio y su vuelta a la comunidad, no cumplida por los jefes de gobierno hasta el 2008, año en el que caducó.
· En 2012, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad realizó una inspección técnica del cine, encontrándolo en condiciones estructurales adecuadas para su uso por lo que envía la resolución nº 0513/12 aconsejando la compra al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires según más de 10 normas que lo avalan, teniendo en cuenta su valor histórico y su lugar geográfico.
· En 2012, arquitectos enviados por el Ministerio de Cultura de la Ciudad de Buenos Aires, señalaron que la estructura edilicia está en perfectas condiciones y aprobaron el uso del sitio luego de una inspección técnica de sus instalaciones.
· En 2013, se presentó un nuevo proyecto de Ley de expropiación y puesta en valor con la firma y el acompañamiento de más de 20 Legisladores de la Ciudad.
· En mayo del actual año 2015, se presentó el nuevo proyecto de Ley de expropiación (933-P-2015)  en la Legislatura, el cual consta de 11 artículos.

image1.jpg





TARICCO: EL QUE RESISTE
Pasn o syl que slana e o of ctntuo T ain
Comera o fcketa. De ke 20t 4t snabe ox o Bt de Lo
s e b g gond v e o ot e




